
 

Página 1 de 2 
 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, en el salón tres de 

comisiones del recinto oficial del Congreso del Estado, se reunieron diputadas que integran la 

Comisión de Juventud y Deporte de la Sexagésima Quinta Legislatura, para llevar a cabo la 

reunión previamente convocada, misma que tuvo el siguiente desarrollo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La secretaría por instrucciones de la presidencia pasó lista de asistencia, verificándose el 

cuórum legal con la presencia de las diputadas Hades Berenice Aguilar Castillo, Martha 

Guadalupe Hernández Camarena, Noemí Márquez Márquez y Martha Edith Moreno Valencia. Se 

registró la inasistencia de la diputada Briseida Anabel González Magdaleno. La presidencia 

justificó la inasistencia de la diputada Hades Berenice Aguilar Castillo a la reunión de la comisión 

celebrada el dieciséis de noviembre del año en curso, en virtud del escrito presentado en términos 

del artículo veintiocho de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Verificado el cuórum legal, se consignó como hora de inicio de la reunión las nueve horas 

con veintitrés minutos del quince de diciembre de dos mil veintidós. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La secretaría por instrucciones de la presidencia dio lectura a la propuesta del orden del 

día, no registrándose participaciones, por lo que fue sometida a votación de las presentes, 

resultando aprobada por unanimidad, al computarse cuatro votos a favor, sin discusión. - - - - - - - -  

La presidencia propuso la dispensa de lectura de la minuta número cinco, correspondiente 

a la reunión del dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, en razón de haberse circulado vía 

correo electrónico con anticipación a la celebración de la reunión, propuesta que, sometida a 

votación resultó aprobada por unanimidad, al computarse cuatro votos a favor, sin discusión. En 

dichos términos, puesto a consideración el contenido de la minuta resultó aprobada por 

unanimidad, sin discusión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En el punto tres del orden del día se dio cuenta con el siguiente comunicado recibido: 

Oficio suscrito por el Secretario General del Congreso del Estado mediante el cual comunica que 

la Junta de Gobierno y Coordinación Política acordó que a efecto de coordinar los trabajos para el 

análisis del Paquete Fiscal municipal y estatal 2023 se realiza atenta sugerencia a las comisiones 

legislativas para priorizar dicha actividad hasta en tanto concluya el análisis. La presidencia acordó 

darse por enteradas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En el desahogo del punto cuatro del orden del día, la presidencia dio cuenta y radicó la 

propuesta de punto de acuerdo suscrita por el diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a efecto de exhortar al titular del Poder 

Ejecutivo Federal, para que en atención a sus facultades y atribuciones comprendidas en la Ley 

General de Cultura Física y Deporte, ordene una revisión especial al funcionamiento de la 

Minuta número 6 
Sexagésima Quinta Legislatura  

Congreso del Estado de Guanajuato  

Comisión de Juventud y Deporte 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

Reunión celebrada el 15 de diciembre de 2022 

Presidencia de la diputada Martha Edith Moreno Valencia 



 

Página 2 de 2 
 

Federación Mexicana de Futbol A.C., ya que es a través de esta, que se maneja todo lo 

relacionado con la Selección Nacional de Futbol, y ante los muy pobres resultados que se han 

obtenido en la Copa Mundial de Fútbol de Qatar 2022, se hace necesario revisar el manejo, 

convocatoria, evaluaciones, desempeño, tablas de rendimiento por deportista y manejo de 

recursos que sean públicos y se destinan a dicha selección nacional. Así mismo, ordene revisar la 

regulación actual y manejo de este deporte a través de esa Asociación Deportiva Nacional, con la 

finalidad de establecer una eficaz y eficiente promoción, fomento y estímulo de la cultura física y 

práctica de este deporte en nuestro país, registrada con número de expediente legislativo digital 

215/LXV-PPA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En el apartado correspondiente a asuntos generales se registraron las intervenciones de la 

diputada presidenta Martha Edith Moreno Valencia, quien manifestó su deseo de que se tuviera 

una feliz navidad y año nuevo; y, de la diputada Noemí Márquez Márquez, quien agradeció a 

quienes han estado apoyando en la gran labor de la comisión, y extendió mismo deseo con motivo 

de la navidad y año nuevo.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Agotados los asuntos listados en el orden del día, la presidencia dio por concluida la 

reunión a las nueve horas con veintinueve minutos, comunicando a las diputadas que se les citará 

para la siguiente por conducto de la secretaría técnica de esta comisión. Se anexa a la presente 

minuta el escrito por el que se solicitó la justificación de la inasistencia de la diputada Hades 

Berenice Aguilar Castillo a la reunión de la comisión celebrada el dieciséis de noviembre del año 

en curso. Doy fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 
    Martha Edith Moreno Valencia                                               Noemí Márquez Márquez 
            Diputada presidenta                                             Diputada secretaria 
    Firma electrónica certificada                                                   Firma electrónica certificada 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
Hoja correspondiente a la minuta número 6 de fecha 15 de diciembre del 2022, relativa a la reunión celebrada por la Comisión de Juventud y Deporte de la 
Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado.  
 


